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, Guayaquil, 22 de marzo de 2015. 

Señor. 
Heriberto Galo Alvarado Arcos 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General' Universal Extraordinaria de 

Accionistas de la compañía BRYFARM S.A., en su sesión celebrada el día 
de hoy tuvo el acierto de reelegirlo a usted PRESIDENTE de la misma por 
un periodo de CINCO AÑOS, con las atribuciones constantes en Estatuto 
Social de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, y demás 
atribuciones que le sean inherentes a su cargo, todo esto de acuerdo con 

lo dispuesto en el Estatuto Social de la compañía, 

La compañía BRYFARM S.A., se constituyó mediante Escritura Pública 

celebrada el 21 de noviembre de 2008, ante el Notario Suplente 
Encargado de la Notaria Vigésimo Novena del cantón Guayaquil, Ab. 
Renato Carlos Esteves Sañudo y se inscribió en el Registro de la Mercaniil 

del cantón Guayaquil el 22 de enero de 2009. 

Atentamente, 

SRA: A EFIGENIA VELASCO GARÓFALO 
SECRETARIA DE LA JUNTA 

RAZÓN: Acepto el nombramiento de PRESIDENTE de la compañía 

BRYFARM S.A., para el cual he sido elegido. Dejando constancia que mi 
nacionalidad es ecuatoriana, con cédula de identidad No. 0913494126 

Guayaquil, 29 de marzo de 2015, 

SR. CECIÓS ARCOS 
PRESIDENTE
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En cúmplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E), ha inscrito lo siguiente: í 

1.- Con fecha nueve de Abril del dos mil quince: queda inscrito el presente 
“y Nombramiento de Presidente, de la Compañía BRYFARM S.A,, a favor 

de HERIBERTO GALO, ALVARADO ARCOS, de fojas 1. 021 a 
13,023, Registro de Nombramientos número 4.372. 
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Guayaquil, 10 de abril de 2015 
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DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUI 

14 AGO 2015 
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